
Número 2 0 9 Viernes l . * d c Seüembr , Año de 1865, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
axjs . . . ¡UlA O H C 1 A L . 

LAS leyes, órdenes y anuncies qu« hayan de in -
zerur¿e en los BOLF.TWKS OFICIALES se han de mandar 
«I Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jar i ta á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839). 

S8 PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS 

PRECIO DE suscarcios.—En enta capital, llevado á domicilio, 10'rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U ta. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe deltierapo del abono 
en aellos.—Un número suelto 2 reales. 

AÜYEKTBNCIA K D Ü V t U M * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
que sean á instancí» de parte no pobre, se insertaré;? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concefr 
niente al servicio nacional, que dimane de l a t 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gobernación: 

Bilbao 31 ih agosto de 1865.—«Sus 
Magestades y Altezas Reales el Pr inc i -

Íie don Alfonso y la Infanta doña María 
sabel continúan en esta sin novedad en 

su importante salud.» 

El Gobernador de Guipúzcoa al Mi
nistro de la Gobernación: 

«SS. AA. Hit. la Infanta doña María 
del Pilar Berengucla, doria María de la 
Paz Jnana, Y dona María Eulalia conti
núan en Zaráuz sin novedad en su im
portante salud.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provin
cia de Barcelona para el establecimiento 
en aquella capital de una Componía anó
nima que con el titulo de Sociedad cata' 
lana de seguros contra incendios á prt • 
ma fija, Y el capital de 20 millones de 
reales dividí lo en 10.000 acciones de á 
2 .000 r s . cada una, se propone por ob 
jeto d e s ú s operaciones. i . ° El seguro 
contra incendios de todas las propieda
des muebles é inmuebles que el fuego 
pueda destruir ó deteriorar. 2 . ° El segu
ro contra los estragos causados por el 
rayo ó por la esplosion del gas ó de 
máquinas de vapor. Y 5.° La indemniza
ción de perjuicios que los dueños de las 
fincas aseguradas ó los poseedores de 
objetos muebles que se encuentran en 
igual caso t ingan derecho á reclamar de 
sus respectivos inquilinos ó «ocvecinos 
con motivo de los siniestros espresados 
en los párrafos anteriores: 
• Vista la Iteal orden de 6 de junio úl 

timo, que aprobó los estatutos y regla
mento por que lia de regirse la Compa
ñía en los términos consignados en la es
critura dti 50 de marzo anterior, y sena-
JO el plazo de 50 días para que los fun
dadores de aquella acreditasen la sus-
crieion de las 10.000 acciones en que se 
baila dividido el capital social, Y la r ea -
uxacion por los suscrilores del primer 
Jivideudo pasivo, que si bien se fija en 
*0 por 100 del valur nominal de las mis
mas, se les autorizó, atendido el estado 
de aquella plaza, a satisfacer la mitad 

al contado y el resto dentro del ano s i 
guiente al día de la constitución defini
tiva de la Compañía: 

Vistos los documentos remitidos por 
el Gobernador de la provincia mencio
nada para acreditar los eslremos espre
sados: 

Considerando que en la instrucción do 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la Compañía anónima denominada Socie
dad catalana de seguros contra incen
dios á prima fija, seña.ándele el plazo 
de 5l) dias para que dé principio á sus 
operaciones. 

Dado en Zaráuz á 25 de agosto de 
1865.—Está rubricado de la Real Mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Aguí-
lar y Correa. 

REAL ORDEN. 

Minas. 

En vista de la demanda entablada 
contra la Real orden de 14 de setiembre 
último, dictada con relación á los espe* 
dientes de los registros La Potencia, La 
Providencia, La Cuatro y La Cinco, la 
Sección de lo Conlecioso del Consejo de 
Estado ir< informado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado lademan 
da presentada en el Consejo de Estado 
en 16 de noviembre de 186 i por el Li
cenciado don José Maria Fernandez de la 
Hoz, á nombre de don Magín de Grau y F i -
gueras, Registrador do las minas deno
minadas La Potencia y La Providencia, 
contra la Real orden de 14 de setiembre 
próximo anterior, trasladada al intere
sado en 17 de octubre deljmisnio año, por 
la cual, declarando fenecidos y sin curso 
los espedientes de las mencionadas minas 
se dispuso que siguieran por lo ¡os-sus 
trámites los de La Cuatro y La Cinco: 

Resulta de los antecedentes que a d 
juntos se devuelven: 

Que en 2 de marzo de 1864 don Magín 
de Grao y Figueras presentó dos solici
tudes de registro de cuatro pertenencias 
cada una, llamadas La Potencia y La 
Providencia, de carbón cretáceo, en la 
provincia de Castellón, término jurisdic
cional de Botar, sitio de Corbasi: 

Que don Ramón Laplana en 8 de ma
yo del mismo año solicitó ocho pertenen
cias que eousliluiau dos minas con los 
nombres de La Cuatro y La Cinco, con
prendidas en La Potencia y La Providen-
cia,habiendo presentado el mismo Lapla
na registro por caducidad contra estas 
dos minas, porque Grau no acompañó el 
permiso del dueño del terreno, ni conu-
micó su negativa al Alcalde deulro de 

los 50 dias prescritos en el párrafo último 
del a r l . 26 del reglamento: 

Ouo prestada audiencia á G r a u , con
testó que Laplana padecía una equivoca
ción, porque tenia licencia del propieta
rio del terreno, si bien era de advertir 
que la utilizó para las labores de la mina 
San Enrique y San Luis, situadas en el 
mismo sitio, pero cuyos espedientes fue
ron declarados sin curso en 18 de s e 
tiembre do 1865: 

Don Ramón Laplana pretendió la de
marcación de las ocho pertenencias; y el 
Gobernador, en 21 de junio de 1864, des
estimó sus solicitudes, mandando que 
continuaran por todos sus trámites los 
citados espedientes do La Potencia.y La 
Providencia, por lo que Laplana reclamó 
á ese Ministerio, recayendo en su virtud 
la Real orden de 14 do setiembre del 
mismo año, contra ía cual sedirije l a a c -
tuul demanda. 

Visto el párrafo tercero del ar t . 89 de 
la ley de minas de 6 de julio de 1859, 
en que se deciara que acerca de las Rea
les órdenes en materia de minería procede 
recurso por la viaconteciosa-adminislra-
liva ante el Consejo de Estado contra las 
resoluciones finales en que se concede ó 
niega la propiedad de minas, escoriales, 
terreros y galerías generales: 

Considerando que no existe resolución 
final en el caso de la presente demanda 
y que en la que ha reoaidoni se concede 
ni se niega la propiedad minera á los in
teresados: 

Considerando por tanto que no se e n 
cuentra comprendida en la disporision 
citada, ni en otra alguna en que e s p r e -
samente se prescribe la via contenciosa, 
como era preciso pa.a que fuera admisi
ble; 

La Sección opina que no es procedente 
el recurso conleucioso en el estado actual 
en que se hallan los espedientes guberna
tivos.» 

En mi virtud, y habiendo la Reina (que 
Dios guarde) resuelto este asunto de 
acuerdo con el dictamen preinserto, se lo 
participo á V. S. de orden de S. M., con 
devolución de los espedientes, para su 
inteligencia, y que se lleve á cumplido 
efecto la espresada Real orden de 14 de 
setiembre anterior.—Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 25 de agosto de 
1865.—Vega de Armijo.—Señor Gober
nador de la provincia de Castellón. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

Censo de de la ganadería. 
Las cédulas de inscripción que han de 

emplearse en el recuento de la g a n a d e 

ría, cuya operación tendrá efecto en los 
días 2 5 , 24 y 25 del actual, según se 
espresa en el Boletin Oficial del dia 10 
del mismo mes y en los términos que p r e s 
criben las instrucciones, se han pr inc i 
piado á repartir á los pueblos. 

Los señores Alcaldes cuidarán de aco
sar el recibo el mismo dia ó al siguiente 
de haber llegado á su poder. 

Madrid 31 de agosto de 4865 .—El Go
bernador Presidente, Duque de Sesto.— 
El Secretario de la comisión provincial, 
Juan Antonio Disdier. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Soecidn de Gobierno.—Negociado 3.° — N i • 
mero 3486. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Inspectores. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practicarán las mas activas diligencias 
en busca de un caballo, cuyas señas se 
espresan al pie. propio del capilan de 
Ingenieros don Tomás de la Torre y Bo-

• suet, residente en la villa de Hortaleza, 
' de cuyo punto se escapó el dia 25 con 
• dirección á esta corte; entregándole caso 
| de ser habido, al Alcakle tíc Hortaleza 
i que lo reclama; y dándome parte del 

resultado de este servicio. 
Madrid 29 de agosto de 1865. 

El Gobernador, 
Duque de Sesto. 

Señas. 

De ocho á nueve años de edad, alzada 
siete dedos de la marco, colin, pelo cas
taño, con silla y ludos los demás apeos 
de montar y con el bocado; con una raya 
blanca en la frente, capón y muy manso. 

' SecciondeGobierno.—Negociados °—Bagaje* 
Número 338. 

i ' '•' _ L I ^ ' I 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mis
mos se publiquen en el Uoletin Oficial, 
se inserta á continuación la relativa a l 
segundo t r imestre de este año, que ha 
sido remitida por el Alcalde presidente 

t i e lcan tonde Guadarrama, á fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de ocho dias 

• las reclamaciones que teugan por con-
: venientes; y se previene^que pasado di -
i cho término serán desatendidas y se pro

cederá á la liquidación y demás efectos 
¡ que haya lugar. 
\ Madrid 21 de agoste <íc i 865 . 

Rl1 Gobernador, 
Duque do S E S T O . 

S I I 



COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 
E 3 I « J 

ÉPOCA. Bi 

Persona 
Carroi 

de 
ídem 

de do 
que prestó el lervicio . Hora. ?" Mes. Año . bueyei > muías 

D. Martin Garc a. . 8 2 Abril. 186! 1 9 9 
ídem 8 3 id. id. a » 

, ídem 
{ ídem 

8 4 id. id. a • , ídem 
{ ídem 8 4 id. id. » a 

ídem 8 6 id. id. • 9 
ídem 8 6 id. id. 0 » 
ídem 8 6 id. id. ;» 9 
ídem 8 8 id. id. 1 9 
ídem 8 9 id. id. • 9 
ídem 1 8 1 0 id. id. 9 9 
ídem 1 * 1 3 id. Id. 4 9 
ídem 1 8 i 3 id. Id. 0 9 
ídem 1 * 1 3 id. id. i 9 
ídem | 8 i 4 id. id. » 9 
ídem 1 4 1 7 id. id. 3 9 
ídem I 8 1 9 id. id. 8 » 
ídem 8 i 0 id. id. 9 9 
ídem 8 2 0 id. id. B 9 
ídem 8 i 0 id. id. 8 » 
ídem 8 i i id. id. » 9 
ídem 6 i 2 id. id. • i 

9 
ídem 8 t 3 id. id. 1 a 
Ídem 8 2 3 id. id. 9 9 
ídem 8 2 7 id. id. 8 a 
ídem 8 2 1 id. id. 8 a 
ídem 8 3 0 id. id. a a 
ídem 8 1 Mayo. id. » i) 
ídem 8 * id. id. 9 a 
Ídem 6 4 id. id. 9 8 
ídem 8 B id. id. 9 a 
ídem 8 5 id. id. 9 0 
ídem 8 7 id. id. 9 a 
Ídem 8 8 id. id. y> a 
ídem 8 & iJ . id. 4 a 
ídem 8 i 1 id. id. » i 
Ídem 8 1. ) id. id. » a 
Ídem 8 < 1 id. id. » a 
Idetr 8 < > id. id. i a 
ídem 8 i i id. Id. 9 a 
ídem 8 lí * id. id. 9 a 
ídem 8 1.1 » id. id. 9 a 
Ídem 8 2< ) id. id. » a 
Ídem 

8 1 id. id. S a 
ídem 8 25 1 id. id. 9 a 
ídem 8 % I id. id. 9 a 
Ídem 8 2: i id. id. 1 a 
ídem 8 2í 1 id. id. 0 • 
ídem 10 2( 1 id. id. • a 
Ídem 8 2Í id. id. 9 a 
ídem 8 28 id. id. 9 » 
Ídem 8 2Í id. id. 0 • 
ldnm 8 3C id. id. • » 
ídem 6 31 id. id. 9 a 
Iderr 7 1 Junio. id. » a 
ídem 7 2 id. id. 9 a 
ídem 12 i id. id. » a 
ídem 8 4 id. id. a a 
ídem 8 6 id. id. » » 
ídem 7 8 id. id. a 
ídem 8 n id. id. 9 i 8 
ídem 6 9 id. id. 9 a 
ídem 8 10 id. id. 1 a 
ídem 8 11 id. id. 9 » 
ídem 6 13 id. id. » a 
ídem 8 15 id. id. 9 a 
ídem 8 IB id. id. h 9 a ' 

BAGAJES. 

Caballé 
rias ma 

yores 
Id. me 
ñores. 

9 
9 
» 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
8 
9 
9 
9 
a 
a 
9 
9 

Comienza 
el 

servicio en 

4 a id. 
2 a id. 
1 • id. 
5 9 id. 
i 8 id. 
6 9 id. 
1 8 id. 
1 a id. 
i a id. 
2 9 id. 
2 a id. 
2 0 id. 
2 0 id. 
2 a id. 
4 a id. 
a a id. 
6 » id. 
1 1 id. 
3 » id. 
4 a id: 
4 9 id. 
2 » id. 
2 a id. 
i 9 id . 
S * id... 
2 9 id. 
2 a Id. 
4 a | id. 
8 a 1 id. 
1 a id. 
2 a id. 
4 a id. 
1 9 id. 
2 » id. 
4 a id. 

24 a id. 
1 a id. 
2 a id. 
4 a id. 
2 a id. 
3 a id. 
i a id. 
1 a id. 
9 » id. 
4 9 id. 
1 9 id. 
5 9 id. 
3 9 ' id. 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Guadarrama. Guardia civil. . . • 
id. ídem 
id. Félix Carmona.. • • 
Id. Antonio López.. . • 
id. Guardia civil. . . • 
id. Francisco Banderas y otros, 
id. Generoso Gimeno. . • 
id. Manuel Alvarez. . • 
id. Guardia civil. . . * 
id. Matías Alonso. . . • 
id. D. Mariano Bustamante. 
id. Domingo Carvajal. . . 
id. Guardia civil. . . . 
id. Ídem 
id. D. Ramón Saleo. . * 
id. Manuel Olea. . . • 
id. Guardia civil. . . • 
id. Santiago Rodríguez. • 

Cándido Antonio Yan. 
Diego Simón y otro. . 
Para conducir un arca. 
Guardia civil. . • • 
Antonio Mello. . . • 
Guardia c vil. . . . 
Pedro Martin. . . • 
Guardia civil. . • 
Juan López 
Guardia civil. . . 4 
Joaquín Grifo. . • • 
Guardia civil. . . • 
Gregorio José Jaque y esposa. 
Guardia civil 

ídem 
Juliana Berea 
Guardia civil 

regorio Negron. . . • 
Guardia civil 

ídem 
José González 
Guardia civil. . . . . 
Matías Coto y otro. . . 
Dolores Posoda. . . . 
Guardia civil 

ídem 
Miguel García y otra. . . 
Manuel Rodríguez. . . 
Guardia civil. . . . . 
Ramón Martínez. . . . 
Guardia civil 
José García. . . . . . . 
Tomás Calleja 
Ventura Brabo é hija.. . 
I). Fernando Velasco. . 
Guardia civil 

ídem 
María Moreno y su esposo. 
Guardia civil 
Mría Zúñiga y otro. . . 
Guardia civil 
Francisco Velasco. . . 
Guardia civil 
Agustín Fernandez. . . 
Francisco Suarez. . . . 
Fernando Rodríguez. . . 
Guardia civil 
Pablo Fernandez y familia. .1 

Guardia civil, 
a 

Pobre. 
Guardia civil, 

ídem 
Infantería de Iberia, 

o 
Pobre. 

Artillería. 
Pobre enfermo, 

a 
» 

Artillería. 
Pobre enfermo. 

» 
Pobre, 
ídem 
ídem 

o 
9 

Pobre, 
a 

Soldado, 
a 

Pobre. 
9 

Guardia civil, 
a 

Pobres, 
a 
9 

Enferma. 
» 

Enfermo, 
a 
n 

Enfermo, 
a 

Presos. 
Pobre enferma, 

a 
a 

Pobres. 
ídem 

» 
Pobre enfermo, 

a 
Enfermo. 

Artillería. 
Pobres. 

Teniente, 
a 
»_ 

Pobres, 
a 

Pobres. 
» 

Enfermo. 
» 

Enfermo. 
Infantería de Toledo. 

Enfermo. 
9 

Pobres. 

PASAPORTE. 

Punto 
de la espe 

dicioo. 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Cádiz. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Avila. 

Segovía. 
Madrid. 
Cádiz. 
Madrid, 
ídem 

Pontevedra 
Hoyos. 
Toledo, 
Madrid 
Id m 

Cádiz. 
M u r e n . 

Ciudad-Rod 
Madrid. 

Ídem 
Santander 
Orense. 
Madrid. 

Palencia. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Salamanca 

Cádiz. 
Valladolid 

Borjes. 
Madrid. 

Valladolid, 
Granada. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid. 
Coruña. 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
Avila. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Cádiz. 

Madrid. 
Valladolid. 
Pahucia . 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 

Autoridad. 

Corregidor. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Ídem 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador, 

í d e m 
ídem 

Comandante. 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
( Corregidor. 

Gobernador. 
ídem 

Corregidor. 
Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Capitán g e R c r a l 
Alcalde constit 

Gobernador. 
Ídem 

Junta de caridad. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Corregidor. 

Gobernador. 
Idi'm 

Coregidor. 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ü e m 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

FECHAS. 

O 
5' Mfi.5. 

28 Marzo. 
20 id. 
20 Enero, 

í Octbre. 
3 Abril. 
5 Dicbre 

10 Marzo 
26 id. 

6 Abril. 
7 id. 

30 Marzo. 
30 id. 
10 Abril. 

id. 
141 ¡d. 
15 i i . 
4 Marzo. 

Año. 

] 4 Marzo. 
18 Abril. 
17 id. 
17 Febre. 0 

9 » 
3 Abril. 

20 id. 
24 id. 
21 Marzo. 
25 id. 
14 Abril. 
27 Marzo. 
10 Mayo. 
I Abril. 

18 M-rzo. 
5 Mayo. 

18 Abril. 
Mayo, 

id. 
iái 
id. 

1865 
id. 

1862 
1864 
1865 
1864 
1863 
1865 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

91 Mayo. 
9|Marzo. 

Abril, 
id. 

18 Mayo. 
8 id. 
3 Marzo. 

18 Mayo. 
22 id. 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 

» 
Mayo, 

id. 
id. 

Junio. 
Abril. 

id. 
Junio. 

24 Mayo. 
17 id. 
4 Abril. 

12 Junio. 
42 id. 

«12 id. 

13 
11 
22 
22 
2fl 
a 

3() 

31 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1863 
1865 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

N 

1805 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. ¡ 

Las Rozas. 
Espinar. 

Guadarrama 
ídem 

Las Rozas 
Ídem 

¡Guadarrama 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Otero. 

Las Rozas 
ídem 
ídem 
ídem 

Espinar, 
ídem 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Lh8 Rozas. 
Guadarrama 

Espinar, 
ídem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas, 
ídem 
ídem 1 

ídem 
Espinar. 

Ídem 
Las Rozas. 
| Espinar. 
Las Rozas. 

Ídem 
Espinar. 

Ídem 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 

Espinar. 
Las Rozas. 

Espinar 
Guadarrama 

ídem 
Las Rozas. 

Espinar 
Las Rozas, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Espinar, 
ídem 

S. Lorenzo 
Guadarrama 

id. (.'Las Rozas, 
id. I ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo 
en que se 
terminó el 
servicio. 

Espinar. 
Las Rozas 
Villacastin. 

ídem 
Espinar. 

Villacastin. 
ídem 
ídem 

Espinar. 
Villacastin. 

Otero. 
Villacastin. 

Espinar. 
4¿Las Rozas. 

Collado v.' 
Villacastin. 

Espinar. 
Villacastin. 

ídem 
Las Rozas. 

ídem 
Espinar. 

Villacastin. 
Espinar. 

Villacastin. 
Espinar. 

Las Rozas, 
Espinar. 

Villacastin. 
Las Rozas. 
Torrelods. 

Espinar. 
Las Rozas. 
Villacastin. 

Espinar. 
Villacastin 
Espinar. 

Torrelods. 
Las Rozas. 

Espinar. 
Torrelods. 
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QUINTA SECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente so cita á don Manuel 
María Ortega, Presidente de la Seciedad 
minera Los Tres Filones, para qne c o m 
parezca en esta Administración, Soccion 
de Intervención, á enterarse d&un asun
to que ie concierne. 

Madrid 26 de agosto de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 

RECHOS DEL ESTADO. 
D E -

El dia 16 de setiembre prói imo, á la 
una, se celebrará segunda subasta pú
blica para contratar el servicio de con
ducción de hierro colado desde Sevilla á 
las minas de Riotinto. y de cobre destje 
este punto al primero, durante el año 
económico actual , por no haber ofrecido 
resultado por falta de postor la primera 
intentada en 29 de julio último, siendo 
los precios máximos admisibles fijados 
por Real orden de 10 del actual los de 
250 milésimas de escudo por cada a r 
roba de cobre y 900 milésimas de e s 
cudo por cada quintal castellano de hier
ro que se conduzca. 

La subasta tendrá lugar en esta Direc
ción general, edificio que ocupa el Minis
terio de Hacienda, calle de la Aduana 
núm. 10, ante el Director general del 
ramo, segundo (iefe del mismo, un Coa-
asesor de la Asesoría general y Escri
bano mayor de Rentas, y simultanea-
mente en la ciudad de Sevilla ante el 
Gobernador de aquella provincia y en 
las minas de Riotinto ante el Comisario 
regio de aquel establecimiento. 

El pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse la subasta y contrato es el 
mismo que rigió en la primera, se halla 
inserto en la Gaceta de 23 de junio úl
timo y está de manifiesto en esta oficina 
general y puntos de la subasta. 

La conducción en el ano se calcula 
en 50.000 quintales castellanos de hier
ro, y en 120.000 arrobas de cobre, sin 
perjuicio de las mayores ó menores c a n 
tidades que sea necesario trasportar. 

Las fianzas que se exigen son de 8 .000 
escudos para hacer postura, y de 20 .000 
escudos para garantía del contrato, en 
metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos ó fincas en la forma que espre-
san las condiciones 5 / y 7 . a del pliego. 

Las proposiciones se arreglarán al 
siguiente. 

Modelo. 
El que suscribe, vecino d e . . . . entera

do del pliego de condiciones para con
tratar el servicio de conducción de hierro 
y cobres de las minas de Riotinto y Se
villa en todo el año actual económico, se 
compromete á tomarlo á su cargo cum
pliendo todas sus condiciones por el p r e 
cio d e . . . . , milésimas de escudo cada a r 
roba de cobre y milésimas de escudo 
cada quintal de hierro colado. Espresado 
por letra. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
Madrid 26 de agosto de 1865.—El Di

rector general , P . S. Juan González 
Alonso. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

El dia 1 i de setiembre próximo, a l a s 
doce de su mafiana, se celebrará subasta 
pública en la casa de Moneda de esta cor
t e , con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado para la implantación de la 

maquinaria con destino á 2a fabricación 
de moneda de plata ó bronce, en la mis
ma Gasa de Moneda. . 

El precio máximo admisible será el de 
2 0 . 5 2 9 escudos, 285 milésimas. 

I Para tomar par te en la subasta se n e 
cesita haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos 1026, escudos 414 mi
lésimas, ó su equivalente en papel del 
Estado admisible por lodo su valor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que á continuación se espresa, y las de-
mas condiciones se hallarán de manifies
to en la referida Casa de Moneda. 

Madrid 26 de agosto de i 865.—José 
González Brelo. 

! " • ' • ; • • • 

i Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Gacela del 
dia de y Diario de Avisos de 

para construir las obras necesarias pa 
ra la implantación de las máquinas pa
ra el trabajo do las monedas de bronce 
en la Casa de Moneda de Madrid, se 
compromete áejecular dichas obras con 
estríela sujeción á los planos, presupues
tos y pliegos de condicior.es, por la can 
tidad de (espresado por letra). 

(Fecha, firma y domicilio.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de pnnidencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, dictada por la 
Escribanía de número de don Ignacio Pa
lomar, á voluntad de sus dueños, se 
anuncia la venta en pública subasta, de 
una casa, sita en la ciudad de Sevilla, 
y su calle de Cadenas, número 7, que 
comprende de sitio, una superficie de 592 
metros. 28 centímetros cuadrados, y ha 
sido tasada en la cantidad de 51.215 e s 
cudos, y 10 centésimas, habiéndose s e 
ñalado para celebrar doble remate en e s 
te Juzgado, que su audiencia la tiene en 
el piso bajo de la territorial, y en el del 
del distrito de la Magdalena de dicha ciu
dad de Sevilla, el dia 23 de setiembre 
próximo, y hora de las once de su maña
na, con las condicionas siguientes: 

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de la tasación; que para to 
mar parle en la subasta se ha de consig
nar en escribanía la suma de mil escu
dos, y los del mejor postor quedarán á 
uisposicion del Juzgado, como parte del 
precio si se consumare la venta, ó p e r 
diéndolos aquel si por su culpa no se 
realizase esta en el término de 30 dias; 
que los vendedores se reservan el de re 
cho de aprobar ó desechar el remate den
tro de los doce dias siguientes al de su 
celebración, y que serón de cuenta del 
comprador todos los gastos de reconoci
miento de t í tulos, otorgamiento de e s 
critura, derecho hipotecario, é insc r ip 
ción en el Registro de la Propiedad, 
conoiras que estarán de manifiesto en la 
Escribanía, Plazuela Ue la Villa número 
3, hasta el dia señalado para el remate . 

Madrid 25 de agosto de 1 8 6 5 — P o r 
Palomar, Juan Manuel Aguado.—1596, 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Manuel Alonso Romero, 
Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
corte, se cita y emplaza por término de 
treinta dias á Manuel Fernandez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de don Francisco de Paula Morales, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por hurto, con 
apercibimiento que de no verificarlo, se 
seguirá la causa en su ausencia y rebel-

http://condicior.es


haya día, parándole el perjuicio que 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena yista. 

lin virtud de providencia del señor don 
Juan do Vega Ballesteros, Juez de p a z o 
interino de primera instancia del distrito 
de Buená-visla, por ausencia del propie
tario, so cita y emplaza al señor director 
de la empresa del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, para que en el tér
mino de quinto dia, á contar desde que 
se publique este anuncio en la Gaceta, 
comparezca á contestar la demanda o r 
dinaria entablada por don Tomás Scgorb, 
con apercibimiento de que si no lo veri
fica continuarán las actuaciones en r e 
beldía. 

Madrid 26 de agosto de 1865.—Fran
cisco Frnandez de la Torre . 

(657.—N. 5,°)-

carneros , 
ídem. 

que hacen 18.529 

a r -

a r -

a r -

Juzgado de primera instancia 
Belchite. 

del partido do 

Don José Esteban, Juez de primera instan
cia de la villa de Belcuite y su par
tido. 
Hago saber: Que en la causa criminal 

que me hallo instruyendo contra Pláci
do Ascaso y Ferrar , natural de Codo, reo 
ausente, sobre herida grave y muer te 
subseguida de Segundo Villagrosa, su 
convecino, tengo acordada lu prisión del 
Ascaso: por tanto, ruego á las Autorida
des civiles y militares de la Península, 
que por cuantos medios estén á su alcan
ce , procuren la captura de dicho reo, y 
si la consiguieren le hagan saber el mo
tivo y le conduzcan con seguridad á las 
cárceles de este Juzgado. 

Dado en la villa de Belchite á 2 3 de 
agosto de 1865.—José Esteban.—De su 
orden, Gregorio Naval, Secretario. 

Senas del reo Plácido Ascaso. 

Edad diez y ochoanos; estado soltero; 
estatura sobre cinco p i e s y una pulgada; 
pelo castaño oscuro; ojos garzos; nariz 
regular; barba sin hilo; cara l lena;color 
moreno; es algo pálido de rostro; y viste 
calzón de pana rayada, color castaño, 
con dibujo uegro, que figura ojos peque
ños, en lodo él; chaleco de la misma cla
se; camisa de lienzo casero; calzoncillos 
idem; calcillas de estambre azul, todo 
esto nuevo; alpargatas a lo miñou;sinfa
ja ; pañuelo en la cabeza de la India en 
c a m a d o , y vá sin cédulo de vecindad. 

(622.—N. 5.*) 

Prectos de artículos al por mayor y por 
vifnor <rt»,f¿< -$ia de hoy. ¡ A 

Carne de vaca , de 5.200 á 5 ,500 escudos? 
arroba, y 0 ,260 á 0,30,6. milésimas 
l ibra . 

ídem de carnero , de 0 , 2 6 0 á 0 ,306 e s 
cudos l ib ra , 

í d e m de te rnera , de 9 á 9 ,800 escudos 
a r roba , y de 0 ,500 á 0 ,600 libra. 

Jamón de 12 ,400 á 13 ,400 escudos 
roba , y <le 0 .600 á 0 , 7 0 0 l ibra . 

Acei te , de 5 ,600 á 5 ,800 escudos 
roba , y de 0 ,170 á 0 ,200 l ibra . 

T o c i n o , do 8 ,500 á 8 ,900 escudos 
roba , y de 0 ,350 á 0 ,400 l ib ra . 

Vino, de 5,600 á 4 ,400 escudos a r roba , 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuart i l lo. 

Pan de dos l ibras , de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 
escudos . 

Prectos de granos •.'« el mercado deko'i 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,400 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio m á x i m o . . . 
Ídem mínimo 
Ídem medi 

Madrid 31 de agosto de 1865.—El A l 
calde-Corregidor , Marques» de San S a 
turnino. 

escudos idem. 
1766 

4 ,400 escudos. 
5 ,600 
3,919 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esla viliaj correspondiente 
al presente año económico, se halla 
concluido y espueslo al público por el 
término de cuadro dias, en la Secretaría 
de e-ale Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes se enteren de sus respectivas 
cuotas y hagan las oportunas reclama
ciones. 

(¡etafe 29 de agosto de 1865.—El 
Alcalde, Plácido Herreros. 

BOLSA DE MADRID. 

UtOlizaciün del 31 de agosto de 1865 , á 
tas fres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40-20; á plazo, íO-50 y 53 
fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57-80 . 

Deuda dei personal , no publicado, 
22-20. 

Billetes hipotecarios del Raneo de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual , no publicado, 88-50 d. 

Acciones de ca r re te ras , 6 por 100 
anual , emisión de 1." de abri l de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 87-00 d. 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 87-50 d, 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de b 

2000 r s . , idem, 87-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . i d . 8 7 r 0 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, pubíic do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1. de 
julio de 1858, idem 81-00 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 129-00 p . 

CAMBIOS, 

Londresá 90 días fecha, 49-15 p . 

m i París á 8 dias vista, 5-10. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ALCALDll"-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en e s t e d i a 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mersado de granos y nota 
¡ c precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en ct dia de hoy-
14.699 ar robas de t r igo . 

it>96 idem de har ina . 
12.931 idem de carbón. 

vacas , que componen 
l ibras de p e s o . 

47.484 

índice de los Real® decretos, órdenes, 
circulares ele, insertos en esle perió
dico en el mes de agosto último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real orden disponiendo que el empa
dronamiento de la ganadería que debia 
verificarse el 1.° de setiembre tenga 
efecto el 2\ del mismo (núm. 184.) 

Olra sobre uso de licencias tempora
les por los empleados dé Estadística 
(484.) 

Real decreto y reglamento para la eje
cución de las operaciones parcelarias ó 
topográfico-catastrales ( 1 9 4 / 2 0 0 , ' 2 0 1 y 
202.) 

• L ;'. . J . "• . Jtld.Jd t 

Ministerio de Hacienda. 

Real (ice re lo sobre derecho de los 

Ayuntamientos á reclamar las escepcio-
nes acerca de tos aprovechamientos de 
terrenos del común de vecinos, y mas 
que espresa (njfca. 181" .J L 

Ley a olorizando al Gobierno para su
primir algunos recargos que sobre las 
mercancías importadas en España auto
riza la l e y ' d e ^ aranceles, y demás que 
espresa (187.) 

Reales ordenes tomando varios acuer
dos sobre-derechos fiscales relativos.al 
papel de imprimir; la piedra llamada 
Angulema para construcciones, y los 
sacos en que se esporta el cacahué i ó 
maní (192.) 

Olra id. referente al almidón (193.) 
Olra sobre : relojes y esporlacion de 

hierro viejo (194.) 
Real decreto aprobando el reglamento 

para la inspección de las sociedades anó
nimas de crédito (205.) 

Olra marcando la asignación que cor
responde á los hijos del Sermo. Sr . In 
fante don Francisco (208.) 

Reales órdenes disponiendo que el Es
tado se meante de los bienes de las en 
comiendas del difunto infante don F ran 
cisco; pidiendo á los Gobernadores no 
ticias de los bienes de palronalos part i
culares; delegando en los mismos Go
bernadores algunas facultades propias 
de la Dirección de Aduanasi y otras so
bre nombramientos de empleados subal
ternos (208.) 

Ministerio de la Gobernación. 
Ley elecloral ( n ú m . 182 y 185.) 
Rea! d e c r e t o s o b r e p rov i s ión y orden 

de ascenso en las plazas de los faculta
tivos de beneficencia. (186.) 

Otro declarando que las disposiciones^ 
contenidas en el de 22 de junio de 1864 
no son aplicables á los maestros de obras 
que hayan obtenido antes de aquella 
fecha los títulos do su profesión (187.) 

Gobierno do la provincia de Madrid. 

Agricultura.—Se pone en conomienlo 
del público el acuerdo d é l a Diputación 
provincial ofreciendo dos premios de 
10.000 r s . á los propietarios que cons
truyan las dos mejores caserías con las 
condiciones que se indican (núm. 19 í ) . 

ayuntamientos—Se pone en conoci
miento del público la pretensión del 
Ayuntamiento de Fuentidueña para que 
sesegreguen del término de Estremera 
los términos de Casa Sola, Campo de la 
Cabeza \r dehesa de los Arenales, y se 
agreguen al primero de dichos pueblos 
(181). 

bagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes p r e t a d o s por elcauton de Villa-
rejo de Sal vanes en el segundo tr imestre 
del corriente año ( 1 8 i ) . 

ídem por el de Vallecas (182). 
ídem por el de Perales de Tajuna 

(184). 
ídem por el de Alcalá de l lenares 

(184). 
ídem por e l de Valderaoro (186). 
ídem por e l de Getafe (191). 
ídem por el de Builrago (196). 
Circular sobre abusos en la concesión 

de bagajes (199). 
Cuenta de los servicios prestados por 

el cantón de Lozoyuela en el segundo 
trimestre del con tente ano (201).-

Idem por el de San Martin de Yaldei-
gles¡as(2<>2). 

ídem por el de Arganda (205). 
ídem por el de Las Rozas (206). 
ídem por el de Alcobendas (¿07) . 
Comercio.—Balance de la Compañía 

metalúrgica de San Juan de Alcaráz for
mado en 51 de diciembre do 1864 (L84). 

ídem de la Saciedad azucarera penin
sular (183). 

ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Lérida á Reus y Tarragona (188). 

Elecciones.—Circular sobro remisión 
y fijación tic listas electorales (195). 

Otra s o b i v rectificación de las mismas 
(193). 

Establecimientos penales.—Se anuncia 
la subastar para el suministro de racio

nes de menestra para Jos.presos y presas 
pobres de las cárceles de Madrid 
aceite v jabón para las mismas (197), 

Fondos provinciales.—Estado defog 
mismos en el mes de junio último- (198), 

Presupuestos*—Real orden mandando 
que la contabilidad del presupuesto pro-, 
yincial; se establezca desde luego adojT-
tando como unidad el escudo y reduc¡s&. 
do á milésimas las fracciones de esta uni
d a d (202) . 

Propios.—Se recuerda el cumplimiei^. 
lo de la Real orden de 3 de enero del 
corriente año, por Ja que se mandó ins
cribir- en el Registro de la Propiedad todas 
las fincas de propios y comunes de los 
pueblos (202) . 

Suministros.—Real orden disponiendo 
que al eslonder los testimonios de pre-
cios locales al cuerpo de administración 
milUor.se- espresen en ellos, a d e m á s - ^ 
la unidades castellanas, la equivalencia 
en medida mélrico-decimal de cada es
pecie (186). 

Nota de los precios á que han de aba. 
liarse, las especies do suministros en el 
mes de junio último (187). 

Id. en el julio (197) . 
Vacantes.—Se anuncian las de varias 

plazas de facultativos de beneficencia de 
esla provincia (núm. 195). 

Id. la de la Secretaría del Ayunta
miento de Humanes (190). 

Junta provincial de Estadística. 
Circular recomendando el estudio del 

reglamento de operaciones lopográfico-
cataslrales (núm. 207) . 

Otro resolviendo las dudas ocurridas 
para el empadronamiento del ganado que 
emplean en su servicio las fuerzas mi
litares y demis que se espresa (207) . 
Administración principal de Qicienda pública 

de la provincia de Madrid. 

Circular sobre recaudación de la con
tribución de consumos (uúm. 195). 

Otras sobre apéndice de riqueza para 
la contribución territorial, suministros, y 
géneros estancados (196). 

Cange de sellos telegráficos para el 
corriente año (202) . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL HE

REDAMIENTO DE AIWNJUEZ. 

Se vende en pública subasta el apro-
chamienlo de la espadaña criada en el 
presente año en diferentes cuarteles de 
estos Reales bosques, cuyo único rema
te tendrá lugar en esta Administración-
patrimonial el dia 4 de setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en donde 
se hallará de manifiesto la tasación y 

-pliego de condiciones para los que de
seen interesarse en la subasta . 

Aranjuez 29 de agosto de 1865.—Ma
teo Valera .—1597. 

Se arrienda ó vende una hacienda en 
Villar del Olmo, distante seis leguas de 
Madrid, y tres de Alcalá de llenares, 
la cual consta de 28 fanegas de tierra de 
riego, 297 de secano, 5 2 de viña con 
olivos, y diferentes pedazos de olivar, 

3ue hacen u tas nueve fanegas 'leí marco 
e 400 estadales; dos eras de pan tri

llar, y una casa labor con todas las como
didades necesarias? un labr dor. 

Los que deseen adquirir mas porme
nores se presentarán n td ieño don Juan de 
la Cruz de San Antonio, que vive en dicho 
pueblo .—15s4 . 

K;>i¡oi;. 1». JUAN A N T rao fUnctA. 

Imp. ¿el ^iar.c, callead Amirante, 
E. ttAPRlI): 4865 
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